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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 

Jos pueblos del Archipié lago erigidos civilmente 

pagando su imperte los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ E t a l orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el o» ns 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su o r ígn 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto s e í n 

obligatorias en su cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

e i i E a i o mim n mm\t 
Secretaria. 

Sección 3 a 

Hallándose vacante la plrza de Alcaide de 2.a clase 
de la Cárcel püblica de la Unión dotada con el 
eaeldo acual de pfa. 120, él Exorno. Sr. Gobernador 
Genera*, ha tenido i bien disponer que los iDdiViduca 
que deieen solicitara, presenten tus instancias acom
pañadas de los doenmentos justificativos de todo 
género de aervicios qne hayan prestado, en la Se
cretaría de este Gobierco Genera), concediéndose 
para ello un ph.zo de diez dias que se empezará á 
contar á partir de esta fecha. 

Manilp, 23 de Octubre de 1896.—Joeó J . Bolívar. 

DIRECCION GENERAL f)E ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el va» 
por correo Elcano, A iaa cuales ae ha puesto e 
cúmplase por e5 Bj.cme. Sr. Goberí ador General 
con fecha de hoy y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de i 888 
Real órden núm. 793 de 19 de Agosto último, 

aprobando el nombramiento de Oñcial 5.o interino 
•ie la Dirección Civil, hecho á favor de D. Mariano 
Valle jo. 

Real órden núm. 796 de la citada fecha, nom
brando módico titular de Masbate y TÍC&O á D. Adolfo 
Eatran y Justo. 

Real órden l ü m 797 de 5 de dicho roes, nom
brando médico titular de Pangasínan, con reaideLCia 
€D Dsgupan, á D. JÍ sé Muñc z y Crespo. 

Real órden LÚm 798 de la referida fecha» nom 
brando médico titular de las lilas Batanea á D. Mar 
cial Mareira y Ysndillo-

Real órden núm. 801 de 24 de! expresado mes, 
creando en el distrito de Btnguet, de la provincia de 
'aÜDión, la pl£za de médico titular, dotada con el 
^ber annal de mi'- pesos. 

Real 5íden EÚm. 806 de 26 del mencionado mee, 
'probando el ncmbismiento interino de Colector 
^ológico. hecho á favor de D. R&f&el Morales y 
Varona. 

Real órden núm. 8C8 de 21 del miimo mes, su-
brizando el cambio de la apariencia de luz fija blanca 

êl faro de 6.o órden de «Siete Pecados,» per la de 
^2 centellante. 

Real órden LÚm. 811 de la propia fecha, dispo
niendo que es inaprobab'e el preyecto idativo á la 
C(>nce8i6n de un canal de riego, con nn ceudal de 
68ua de ditz metros cúbicos por segundo para re-
8*r diez m'l hecUreas de terreno que !a Gomp&ñía 
R9neral de Tabacos de Filipinas, posee en la pro-
vincia de Tarlac. 

ila, 30 de Septiembre de 1896.—llanuel 
an. 

i* 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR 
d* la F laza para el dia 22 d § Octubre 

de 1896. 
Parada: Artillería Voluntarios y Cazadores núm. 
Jeftde dia: Bl Sr. Corocel de Infantería Marine 

O, Fermín DIaz —Imaginaria: E l Teniente Corone 
del Batallón de Cazacor. z túm. 3 D. Rafael Vic
toria Rebullida — ifo5^iíta¿ y provisiones: Artillería 
2.0 Capitán.— Vigilancia de á p/e; Artillería l . er 
Teniente. — Vigilancia de clases: Artillería,—Música 
en la Luneta: túm 73 

órden tíe S. E . — E l Teniaota Coronel Sargento 
José B. de Michelena. 

M a r i n a 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

^ H h aoi 

Restos de buque qne constituyen peligro al SSE. 
del faro flotante del banoo de isla Fetwick. 

(Notice to Marinera, n ú m . 18(357. Washington, 1896.) 

Núm. 746, 1896 — E l 8 de Abril de 1896. vió 
el buque de prácticos Ker, á 20 millas ftl S. l i o 
B. del faro f.otante del banco de la isla PeLwick, 
un palo que salía del agua 3 ó 3m, que resultó ser 
nn mastelerillo, quedando el juanete debajo del agua. 
Bl aparejo estaba en su sitio, y, sin duda de nin
guna clase, pertenecía á nn casco snmergido en 28m 
de agua. La corriente tiraba hácía el S. y el W , 
con nna velocidad de 2 millas. 

Situación aproximada: 38o 7* 20,c N. por 681 
35' 20l í W . 

Carta cúm. 586 de la sección I X . 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE 
Carácter de ta boya de Baile Rock (Estrecho de 

Rosario. 

(Notice to Mi t lne r s , n ú m . i8[362. Washington, 1896.) 

Núm. 747, 1896.—La be ya de Beüe Rock, en el 
estrecho de Rosario, es plana, pintada de negro, con 
'as palabras Belle Rock en letras blancas. 

Carta cúaa. 104 A de la sección V i . 

ISLAS FILIPINAS 

Inauguración del Uto de ápürri (costa N. de LozSt). 
. i 

Núm. 748. 1896 — E l Comandante general de la 
escuadra y apostadero de Filipinas participa á este 
Centro Hidrográfico que, según le comunica el Di
rector general da Administración civil de Manila, se 
inaugurará el 1 o de Agosto de 1896 el faro de 6 o 
órdf n de Abarrí. 

Este faro está situado en la costa baja qne se 
extiende al NW. de Aparri, cerca del banco de 
L'mo, i una distancia de 1.540m de la orilla iz
quierda de la desembocadura del Rio Grande de 
Cagayan, alejada la construcción 254m del mar. 

E l aparato es catadiópfríco, de 6 o órden, con 
destellos contítioos de Inz blanca de segundo en se
gundo, está e evada l l m 40 sobre ia pleamar máxima 
y 9tnl2 sobre el ierreno, y tiene 11 millas de al
cance con tiempo cinro. 

La torre, de forma cHíodrica,'se eleva sobre nn 
pedestal cnadraogu ar, y presenta, en su parte su* 
ptrior, nn balcor.cüij que rodé» a5, torreó-^, también 

• 

Cilindrico, y á la linterna. E i de hierro i ettá pin
tada de blanco y gris, lo mismo que \h linterna 
y su cúpula. Los edificios, aun no terminidos, los 
componen la casa habitación para los torreros, que 
es de planta rectangular con dos cuerpos simétricos 
que avanzan á los extremos de la fachada principal 
y dos pabellones en prolongación de los mismos, 
destinados á la dependencia del íaro, las fachalas 
son de manipostería, de color amarillento y piedra 
gris en los refuerzos y las oubiertas de hierro 
galvanizado, de igual manera que el cobertizo que 
ha de colocarse á lo largo de las fachadas, sobre 
armazón pintado de blanco. 

Situación aproximada: 18o 23' SO" N. por 271o 
444 30" E . 

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, p íg . 88. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Don Mariano Concepción Atienza y Rosa, emplea
do que fué del Cuerpo de Comunicaciones da estas Is
la?, cuya residencia se igoora, se servirá presentar-
su en esta Intendencia general, por sí ó por medio 
de apoderado, para recoger una comunicación diri
gida al mismo. 

Manila, 20 da Octubre de 1896 —P. O . — E l 
Subintendente.—Ferrer, 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Lo te r í a s . 

B! estado de la venta al por mayor de billetes de 
ia Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de hoy, 
es como sigue: 

B lletes vendidos hasta ayer. 16 386 
Id. id. en el dia de hoy. . t 270 

Total vendidos. - 17 656 
Oontitúa la venta al por mayor. 
Manila, 21 de Octubre da 1896.—Bl Jefe de la 

Sección, Cándido Caballo. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria. 

Bl lltmo. Sr. Presidente da esta Audiencia sa h% 
servido nombrar Jueces de Paz y suplente, para el 
actual bienio, á los individuos que é contiouac ón se 
expresan: 

Juez de PÍÍZ. 
Maasin. 

San Ricardo, D, Andrés Avila. 
Sapiente. 
Paragua. 

Taytay, D. Ramón Jaramiila. 
Manila, 21 de Octubre de 1 8 9 6 . - E l Secretario de 

Gobierno, Gervasio Ornees. 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS. 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Hallándose vacante dos pl-zas de Capataz de la 
Brigada Presidial da Iligan, por destitución de les que 
las desempeñaban en virtud de autorización CDnce* 
dida por Superior Decreto del Excmo. Sr. Goberna
dor General de estas Islas de fecha 17 del actual, 
se convoca á los sargentos licenciados Ó retirados del 
Ejército, que deseen op'ar dichas plazas para quo 
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dentro del término de 5 á contar deide la pu
blicación de este annnci', «s preaenten BUS iostanciaa 
en la Inspección geneid del Ramo, acompañando 
sus respectiyas licenciis, á fln de proponer en su 
vista á la Superioridal ^ «lúe reúna mejores con
diciones para el deseî pcfi0 de las mencionadas 
plazas. 

Manila, 20 de Oc«bre de 1896 —P. 0.=-El Ayu
dante, José Ruis. 2 

INSPECCI(« G E N E R A L D E MONTES. 
Iostanciaa olvaates en la Junta provincial de la 

Isabela de Lnzín según relaciones remitidas por el 
Presidente de ia/unta en 16 de Noviembre de 1894. 

pieblo de Cdbagan Nuevo 
Nombres de loy'nteresados Nombres de los interesados 

D. Vicente Aggabao 
Vicente fladdanin 
Vicente «^annaban 
Vicentf Bagnog 
Vicente Frogoso 
Victofina Taguec 
Vicente Daraoan 
Viente Pabon 
Vicente Cureg 
Viceníe Sipagan 
Vicente Laggui 
Vicente Gnntapay 
Vicente Gatan l.o 
Vicente Ban gallan 
Vicente Malsi 

Pueblo de Echagüe 
ü Agustín Mabassa U. A!ejandró Mamauag 

D. Vicente Pagulayan 
Vicente Babarung 
Vicente Jugaban 
Vicente ftuiyab 
Valerio Quiguiog 
Vidal Allam 
Vicente Masiddó 
Vicente Matía 
Vicente Marayag 
Vicente Ba'acanao 
Vicente BangnUan 2 o 
Venancio Aggabao 
Vicente Aggabao 
Vicente Atopan 

• 

Antonio Uiat 
Antonio Macartlag 
Antonio Caiímag 
Antonio Bagaion 
Arcadia Balat 
Ardiano González 
Antonio Dalnpaog 
Antonio Bayan 
Agustín Dayad 
Ambrosio Ganaba 
Agostía Laggai 
Antonio Simayan 
Antonio Macgadap 2 o 
Agustín Brera 
j^gnstin Sota 
Apo^inario Banloy 
Audréi Acasta 
Agustín Gadasian 
Apolinario Paiayad ' 
Ambrosio Juro 
Andrés Marqúese 
Atanatio Quirabu 
Antonio Bulan 
Alejandro Maliogon 
Andrés Balunsat 
Aguo Caiam 
Angel Magantidao 
Antonia Baccay 
Antonio Balara© l.o 
Antonio Balaoag 
Agustín Velazquez 
^otonio Oadanan 
^ntonlo Batarao 
^ntonio Cumpal 
^ntonio Mangadap 
Antooio Taguimbao 

A ndrés Ramos 

Antooio Gadingan 
Anastasio Carion 
Antonio Cantonero 
Angel Saddul 
Agustín Logad 
Apolinario Guzman 
Adriano de Jesús 
-Angelina Alaminos 
Aotonia Malaba l.o 
Aatonio Bsyat l .o 
^aroardo Üumug 
Bartolomé Oalimag 
Braulio Casco 
Bernardo Dalloran 
BaciUo Malemay 
Benigno Srababa 
Blás Batarao 
BaciUo de la Crnz 
Bernardo Batag 
Baltazar Ramos 
Bernardino Balanag 
Benito Manaln 
Bacilia Arcillano 
Bartolomé Sabio 
Benigno López 
Benito Macadaog 
Benito Barca 
Benedicto Baqairan 
Baltazar Dumaliuang 
Bartolomé L'gayu 
Bernardino Bartolomé 
Bernardino Caiímag 
BacÜio Tiburcio 
Benedicto Barca 
Carlos Miguel 
Clemente Baccay 
Alejandro Ammalingao 

^drrés Velazquez Andrés Sembi 
Aoioeto Bico 
Antonio Brugued 
Agustín Valit 
Antonia Malab 1.a 
Arcadio Pera 
Oguetin Ascaño 
Clemente Tugumacon 
Cecilio Dumaiiang 
Cayetano Cabaogan 
^asimira Serdeña 

an dolaría Suetos 
Catalina Gamad 
Cecilia Balanag 
G'audio Liggaju 

Antonio Gannaban 
Anacíeto Paragu 
Andrés Baquiran 
Antonio Balayao 
Ambro8Ío Sagauinit 
Agapito Bíacarilay 
Calixto Marcelo 
Custodio Aecarís 
Cludio Aspa 
Clemente Gantaliüb 
Dcmlngo Dnmayang 
Domingo Pataneg 
Doroteo Carabaoan 
Domingo Calderan 
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MUNICIPIO D E SAN NICOLAS CEBÚ. 
0 

1 

b 
8.» 
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Por acuerdo de la Juota municipal de este 
eo sesión del dia de ayer se ba señalado el día $11 
de Octubre venidero á las diez en pnoto de su ma^, 
para la adjudicación en pública subasta de la ^ 
trata del arbitrio de la matanza pública de re^Tíel 
de este pueblo bajo el tipo en progr sión ascender 
de 649 pesos 57 céatimos anuales ó sean 2248 p 
sos 71 céatimos trienio con entera sujeción 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
esta Casa Tribunal todos los días no feriados. 

fii acto de la subasta y con las formalidades 4 
costumbre tendrá lugar ante la Junta de AimonediJ 
de este Municipio en el Salón de actos públicos. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente ) es 
modelo que se inserta á continuación en pliego ^ *$\\ 
rrados, acompafiados de los documentos que acredita qa 
la personalidad del proponente y de una carta gl(1ár¿| 
pago que josílfl joe haber coosignado en la Caja 
¡a Junta provincial la cantidad da 112 pesos (| jere 
céatimos. 

Serán nulas las proposiciones que faltaren á c 
quiera de dichos requisitos. 

MODELO D E PROPOSIOIÓN. 
Don N. N. vecino de . . . . . ofrece tomar é J 

cargo por el término de 3 años el arriendo del h\ 
bítrio de la matanza pública del pueblo da San Ki 
colás por la cantidad pesos inertes annt 
les y con entera sujeción al pliego de condiciooei 
puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre 
dita haber depositado en la Caja de ia Junta pro 
vincial la cantidad de 112 pesos 25 céatimos eqai 
Vdlente al 5 p g del total importe del arriendo. 

Fecha y firma. 

San Nicolás á 29 de Septiembre de 1896 —E i 
Capitán municipal, Andrés Abeliana. 
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Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza pública de reses del pueblo de 
Nicolás. 
1.a Se arrienda por el término de tres afiü 

el arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progre 
sión ascendente de 749 pesos 57 céntimos aaua'a 
ó sean 2248 pesos 71 céntimos el trienio. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pó-L" 
blica y solemne que tendrá lugar anta la Junta de 
Almonedas del Tribunal. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerí*)giéri| 
dos y las proposiciones que se hagan, se ajustam 
precisamente á la forma y concepto del modelo qoeLg 
se inserta á continuación, en la inteligencia deqoî 9 
serán desechadas las que no estén arregladas i 
dicho modelo. 

4 8 No se admitiré como licitador persona aiguw 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin qiw 
acredite con el correspondiente documento que 
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Juat» 
haber consignado en ia Caja de la Junta provincial^ 
suma de 37 pesos 49 céatimos equivalente al 5 Pe 
del importe total del arriendo que sa realízv Dlcitf 
documento se devolverá á los licitadores oayf 
proposiciones no hubiesen sido admitidas, termi 
el acto del remate, y se retendrá el que 
nesca al autor de la proposición aceptada y 
habrá de endosarse á favor del Tribunal. 

6.a Constituida la Junta en el sitio y hora 
señalen los correspondientes anuncios, dará prioci' 
pió el acto de la subasta y no se admitirá espitó1' 
ción ni observación alguna que lo interrumpa. 0°' 
rante los 15 minutos siguientes los licitadores eD' 
tregarán al Sr. Presidente los p'iegos de proposicí*" 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán P0' 
el órden que se reciban y después de e n t r e g ó 
no podrán retirarse bajo pretexto a'guno. 

6.a Trascurridos los 15 minutos señalados p*? 

ias 

'iOi 

N 

X 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertaWJ 
los mismos por el órden de sa numeración; se l0ef 
en alta voz; se repetirá ta publicación para la 
teligancia de los concurrentes cada vez qu^ ^ 
pliego fuere abierto, y sa adjudicará provisión81' 
mente el remate al mejor postor, en tanto se "0' 
creta por autoridad competente la adjuiieac'6 
flnitiva. 

7.a Si resultanse dos ó mis proposiciones ig11* . 
se procederá en el acto y por espacio de diez ^ 
ñutos, á nueva licitación oral entre los autoM 
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¡iinal y trascurridd dicho tórmioo se adja(Ji< 
recaiw a' m-jor potcor. 

L el caso de que los licitad ores de que trata el 
Jifo anterior se negáran á oaejorar sai propo-

íi ¡¡0BeS se adjudicará el servicio al autor de' pliego 

Ni 
indi] 

tere 
pro-

jqai 
lo. 

^ enoaeatre teflalado con el núsiero ordinal 

Ki rematante deberá prestar dentro de los 
«o tiñ9 ,;gtl'eate8 al ^a 'a adjudicación del ser-

f j0 |a fianza correaponfliente en metá ico, cuyo 
' J o r ,er^ 'gaa' al ^ Po Aporte total del 

ij: friendo. 
d». 9a Cuando el rematante no compliese las con-

eíooe8 qu3 deberá llenar para el otorgamiento da 
e ^ fggritara 6 impidiere qae esto teoga tfacto en el 

c rmio0 (ie tre8 ^ía5 concados desde el sígnien'e al 
j^.ge ge ie notifique ta aprobación del remate, se 
Oifldrá Por rescindido el contrato á perjuicio de! 

1(jf|jjn2o rematante, con arreglo al art. 5.0 del Real 
^ ,ecfeto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 

j{8 áedaracióa serán: l o que se celebre do nuero 
b^jj iguales condiciones, pagando el primer 

Epatante i a diferencia del primero al segundo 2.o 
^ satisfaga también aquei ios perjuicios que hu-
Le recibido el Municipio por la demora del ser-
L i o . Para 68tas reiponsabilidades se le retendrá 

'̂ eojpre el depSsito de girantía para la subtsU. y 
IJQ ie podrá embargarle bienes hasta cubrir las 
eipoosabiiidades probables si aquella no alcaozise. 
ij DO presentarse proposicióa admisible para el 
0e7O remate, será el servicio por cuenta del Mu-
jeipio á perjuicio del primer rematante. 
10. El contrato se enteaderá principiado desde 
día siguiente al en que se constituya la fianza de-

altiva por el contratista. Toda dilación ea este 
noto, será en perjuicio da los intereses del 
rrendador. 
11. La cantidad en que sa remate y apruebe 

B arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
or metes anticipados. 
12, El contratista que dejare da ingresar men-

kaimeote la cuota, dentro de ios primeros 15 días 
Q qaa deba verificarlo, incurrirá en la multa de 
00 pasos. E importe de dicha multa, así como 
a cantidad á que ascienda la mensualidad se sa-
aráo de la fianza, la cual será repnesta en el im
prorrogable plazo de 15 días, y de no hacerlo se res* 
tadirá el contrato, cuyo acto producirá todos los efec< 
tu previstos y prescritos en el art. 5 o del Real De
creto antes citado. 
13, Trascurridos los dos plazos de que ie hace 

jaérito en la cláuBnla anterior, el Oapitan municipal 
propondrá a! Gobernador de la provincia cese en 

faociones el contratista y para que disponga 
la recaudación del arbitrio se verifique por 

ioistración con cargo al concesionario. 
14 Bl contratista no podrá ex g r mayores da-

ttchos que los marcados en la tarifa que se acom-
fañ) bajo la multa de 10 pesos por pnmora vez y 
loo por la segunda. 

La tercera infracción sa castigará con la rescisión 
1 contrato que producirá todas las consecuencias 
que ge hace mérito en la cláusula 12. 

t5 E i obligación del contratista establecer en 
'9 pueblo 6 sitio que comprenda y señale la au« 

tañdad mataderos ó camarines provistos del personal 
útiles necesarios para la matanza v limpieza de 

teses-
,, 16. No podrá matarse res alguna en otros si* 

\ v \ * ^ los designados al efecto. 
0 SÍ autoriza sin embargo la matanza en casas 
,CJ P t̂iculares para el consumo de sus propios dueños, 

P̂ vio permiso de la autoridad competente y al 

lítrio 
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m 
larís 

qoi 

ruDi 
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0 al contratista de los derechos prefijados en 
^j^fifa. Exceptos los lechones para uso propio que 

' ^ pagarán derechos. 
M * contravenciones á sste artículo se considera-

^ como matanzas clandestinas, y los que las lleven 
: . M \ Câ 0 incurrirán en el decomiio de la res y en la 

^ita de 5 pasos por primera vaz, diez por la se-
Ittida y la tercera infíacción se castigará con 26 
pos de multa y pérdida da la res, que el Jefa de 
1 Provincia destinará á los establecimientos de be-
^ficencia ó cárceles páblioas. 

La expedición de papeletas que juitifiqua la 
?lliinidttd de la mataoza y p»go de derechos, la 

^'flciráel contratitta en recibos taloaarioi impre-
*, y foliados que se robticarán por ei Capitán mu» 

1̂ClPal y se sellarán con el sello del Tribunal sobre 
tal6n, de manera que al cortarlo se devida el sello. 

jé 

itt' 
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18- CUda pip l̂eta talonaria la extenderá el con
tratista para ont sola paraoaa, pndiendo contener 
todas las reses quo «qoella mata diariamente para 
abastOi expreianoo e número. 

19 E contratista entregará en el Municipio de 
este pueblo los l.bros de papeletas talonarios tan 
pronto como h^ya expedidos las doscientas de que 
debe constar cada nno. 

20 E contratista queda sujeto en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
vienen las disposiciones comprendidas en el cap. 3 o 
del Reglamento para la marcación, venta y ma-
cvoza del ganado mayor, aprobado por Raal órden 
de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por 
Superior Dacreto de 20 de Noviembre siguiente y 
publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciem
bre del mismo año. 

21. No se permite matar reí alguna que no haya 
sido reconocida y declarada por ficultativo buena 
para el consumo, y cuya propiedad ó legitima 
procedencia no se acredita por el interesado con el 
documento de que tratan los párrafos l.o y 2 o del 
n r t . l.o cap. l o del Reglamento anteriormente 
citado. 

22. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo, los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cump ir los bandos sobre 
policía y ornato que le comuoique la autoridai, 
aiempre que no esté en contravención con tas cláu
sulas de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
ea la f mna legal lo que á su derecho convenga. 

23. El Tribnnsl municipal hará respetar al con
tratista como representante de la aiministración, en 
este servicio. 

24 E l Municipio se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de sais meses ó 
de rescindirlo, prévia la indemoización qu3 marcan 
las Leyes. 

25. E l contratista es la persona legal y directa* 
minte obligada al cumplimiento del cantrato. Podrá 
a; le conviniere, subarrendar el servicio, pero en-
tendiéndosa siempre que el Muaicípio no contrae 
compromiso alguno con los suoarrendatarios. y que 
todos los perjuicios qia por tal subarriendo pu 
diera resultar al arbitrio, será responsable ú i i ca y 
d reclamante el contratista. Los subarrendatarios 
quedan sujetos al fuero común, porque se considera 
su contrato como una obligación partieu ar y de 
intaréi puramente privado. 

26. Los gastos de la subasta, los que se originen 
én el otorgam ento de la escritura y testimonios 
q ie sean necesarios así como ios de recaudación 
ael arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

27. Segm lo dispuesto en el art. 12 del Real 
Decreto de 27 da Febrero de 1852. los contratos 
de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescición y efee* 
toa, por la vi i contenciosa administrativa que se
ñalan las Leyes. 

28. Bu caso de muerte del cootratista quedará 
resoindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevarlo á cabo con las condiciones estipu
ladas en el mismo, prévio otorgamiento de la escri* 
tura correspondiente. 

Tarifa 
Tarifa de derechos á la que ha de sojetarsa el 

cootratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza de reses da esta pueblo. Por cada res vacuna 
ó caraballar . . . V I S cada cerdo Of25 Las pieles 
ftstas y pazunas de las reses sacrificadas quedarán 
á beneficio de sos d u ? ñ ) 8 , sin ^ua el contratista ni 
la aiministración tengan derecho más que al per
cibo de las que anteriormente se señalan. 

MODELO D E PROPOSICION 

O. N N vecino da ofrece tomar á su 
cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de la matanza pública de reses del pueblo 
da San Nicolás por la cantidad de pfs. - • • • 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre» 
dita habar depositado ea la Caj» de la Junta pro
vincial U caniidad d j Dfs. 37*49 equivA'eate al 5 
por 100 dál importa total del arriendo. 

Fecha y firma. 

San Ntcolás, 13 de Agosto de 1896.— ^ 
Capitán municipal. Andró» AbeUanav—Geb6. ,15.de 
Septiembre de 1896,—Aprobado por la Junta .pro
vincial en sesión de asta fjeha.—Bl General (!•-
bernanor, O. J , Tejairo.—Bi copia, Andrés Abellan». 

Edictos 
Por providencia de esU fecha dictada ea la , c^c^a o á a a . jPSCU 

c in t ra Sexuado Tomo por karto doméi t ico seguida en el juzgador 
d i i . a iastaacia de Qj iapo te cita llama y emplaza ¿ los i n 
dividuos Bonifacio Escueta ind io casad* de 32 a f j g de ed»cf 
natural del pceblo de Sta. Ana ds esta provincia y r : c i a o (jae 
fué de la calle Villalobos ndm 9 letra B d?l a r r iba l de Qvi iap» 
de oficio barbero hijo de Pedro y da Antonia Ventura y Ga^ ldnaa 
Patitic indio casado da 3* aQos de edad natural de Batác p r o v i n e » 
de llocos Norte vecino del arrabal de Sampiloc a l servicio que fuéí 
del E x : m o . é I l tmo . Sr. Intendente general da H t c i e i d a , h i jo de 
Blas y de Agapita Rabanal para que en el t é r m i n o de 9 diaa c a n 
tados desde el de la publ icación dal presente en la Gaceta of ic ia l 
de esta Capital se presenten ea este juzgado par» declarar e » 
la mencionada causa bajo apercibimiento que dd no hacerlo tendré 
del citado té rmino se les p a r a r á n los perjuicios que ea derech> h u 
biere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de l . a instancia de Qdtapo » o é c 
Octubre de 1896. —José Luis de Oteco . 

En v i r t u i de providencia dictada por el Sr . O. G a u d i n c i * K l e ^ 
zeg i i y Reyes Juez de Par propietario y D e l é g a l o del dissnso de 
l a instancia de Tondo de esta Capital en el juicio declarativo .de 
may-ir c;s inifa promovido por el Procurador O, D o m a d o Pachsca» 
ea nombre y , representación del Sr. D B mito Mójica ea concepta 
de gerente de la •azón social Wi j ica y CompaSia contra O. B e 
nigno K i f o a Garc ía industrial y r ec iño de eaca Ca j i t a l sobre res* 
cis ión parcial da la sociedad demandante con raspeito al demandada 
autorizando á la misma s o c i e l a l con arreglo al ar t . 219 d e l 
Cód igo de Comercio a retener los fondos que en l a meia sociat 
tuviere dicho damxndado hasta la t e m i n a c i ó i y l i q u i i i c í ó n d » 
las operaciones pendidntes al t iempo de la rescis ióa J pago de 
costas daños jr perjuicios por medio del presente edicto se procede 
á citar y emplazar por segunda vez al demandado J . Ben i f^o 
H t y o s y G a r c í a para qua e i el t é rmino da 8 dias e m p a r e z c » ' 
anta este juzgado de l . a instancia del distrito de Tan l o sito ec 
la calle de Salinas núm, 17 y ea los referidos autoi perioaá.ndoji£ 
ea formv por medio de \oogado y Procurador q i e 1-» represen es-
y defiendia apercibido que da no verificarlo se segui rá e l jaici® 
en su rebeldía y con respecto al mismo sa e n t e a d e r á las lacesiViS 
ootif icacíones coa los Estradoi del juagado y le p i n r á e l psrinteio-
qi»» hafa lu¿ar ea derecho. 

Y coa el fin de citar y emplazar por segunda vez á D . B e n l g o » 
Hoyos y Garc í a cufo actual paradero y don ic i l i ado se ignoran^ 
pongo el presente q ie firmo en Manila á 19 de Octubre 1896 .—EL 
Bicnbano, Eustaquio V de Mendoza.—V.o B o , P. D . EleizegaU 

Por providencia del Sr. Juez de Paa del distri to D . José , Mar i í„ 
Sánchez y Vera y ea faaciones de l . a iastaacia por deiegacióic 
dictada ea la causa ni ím £20 qae se sigue en e»te juzgado contra 
Miguel Bastilles por hurto, se cita l lama y emplaz i á los testigoa 
nombrados B r i g i l o de la Cruz y Esteban Valdez para que en ef 
térauino de 9 dias á contar desde la pab l i cac ión del presente BE 
la Gaceta oficial se presenteo ea este jungado á los efecto» de la. 
meacionada o u s a apercibido que de no hacerlo, les p a r a r á n Tos 
perjuicios qae ea derecho hubiere lugar . 

fuzgado de Biaoado 20 de Octubre 1896. —¡\gapi to O lo r ix . -— 
V.o B.o, P. D . Sánchez Vera . 

.oiaiTqríaof Í9D «»iif.(j saoots! sob cal «'dúo ¿wj jan «ifff 
Por providencia de! Sr. Juez de l . a iKStancia del distri to d e 

Binondo recaida ea la causa n i im. 7728 seguida ..coatra Boniftcio. 
S'iriquez y otro por lesiones, se cita llama y emplaza á los pra-> 
cesados Bonifacio Eariquez soltero natural y vecina del pueblo d » 
Mariqniaa de esta provincia y de oficio labrador y Graciano B n -
riqttez viuda de 56 afios de edad de oficio labrador natura y vecino 
de Mariquiaa de esta provincia para que po r el t é r m i n o de j e -
dias se presenten en este juzgado, á los efectos oportanos en la 
indicada causa. 

Juzgado de 1 a iastancia de Binondo 20 de Octebce de « 8 9 6 . —. 
Agapito Oloriz — V o B.o, P. D Sánchez V e r a . 

D o n J o s é M a Saachez Vera juez de Pac en propiedad de « s t e x 
distri to. 
Por el presente se cita llansama y emplaia a l ausente Jada ac 

Puracginau indio soltero de iS afioi de edad de oficio j oma* 
lero natural de Baatay ea llocos Sur vecino (Jue fué de la calle-
S. Fernando de este arrabal n t ím. 4 p w a q u j en el t é r m i n o -
de 9 dias contados desde la inserción del presente edicto etv 
l a Gaceta oficial de esta capital comparezca en este juzgado de 
Paz sito en la calle de Meisic ndm. c á fia de celebrar juicio 
verbal de falta que se sigue entre el mismo y el ch ino ' C o -
Suteo sobre lesión apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
t é rmino se ce lebra rá dicho juicio en su ausenc a y rebeldía 
pa rándo le los perjuicios que en derecho hubiere legar. 

Dado en Manila y Binando á E9 de Octubre de 1896 -
José M a Saachez Vera.—Por mandado del Sr. juez, B l a c t u a r t a ^ 
Apolonio Sequera. 3 

En v i r t u d de lo dispuesto por el Sr. D . José Ift.a Ssnchez V e r » ^ 
juez de Paz y en funciones de l a instancia del distri to de Bin n i o 
de esta Capital por Delegación en el juicio sumario promovido 
por el Procurador D . José Crispulo Keyes en nombre de l a 
Arshicófradia del Sant í s imo Sacramento de B iacndo coatra lo» 
esposos D . Mariano Monroy y D a Francisca del Rosario sobre 
caotidad de pesos se saca á púb l ica subasta por el t é r m i n o dez 
20 diaa la finca hipotecada al crédi to inj d e í a d o consistente 
una casa de materiales fuertes con techo de teja edificaba é A « 
solar propia señalada coa el ndm. 29 de l a calle de Sta. Rosa d í 
arrabal de Quiapo de esta Capital que l inda po r la derecha rta 
su entrada con la casa y so ar del P r e s b í t e r o D . Leoncio d ^ 
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Kosar io p o r la izquierda coa e l solar á e D.a Eladia Paz Narciso 
y po r la espalda con el de D . Hermenigi ldo del Rosario y 
mide el terreno 9 metros 4 0 cént imetros de frente 9 con 60 por la 
espalda 36 metros por el lado derecho entrando y 34 metros 
con 50 cent ímetros por el izquierdo 6 sea ex t ens ión su perficial 
3 3 4 m é t r o s cuadrados p róx imamen te bajo el t ipo de su ava tío 
que és el de 4168 pesos 91 c é n t i m o s adver t i éndose que no se 
a d m i t i r á postura que no cubra las dos terceras partes de SB 
• T a l ü o y qae para tomar parte en la subasta debe rán los l i -
citadores consignar previamente en la mesa del juzgado ó en el 
Establecimiento destinado a l efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 p g efectivo del valer de la finca descrita sin cuyo 
xeqnesito no serán admitidos cuyo remate t e n d r á lugar en los 
Estrados de dicho juzgado sito ea la Calzada del general Izquierdo 

n ú m . 5 el día u de MoTiembre p róx imo á las 10 de su mafiana 
advertiendo igualmente que tanto el citado ju ic io como los t í tu los 
de propiedad de )a referida finca objeto de la venta se hallan 
de manifiesto en la Esc r iban ía del infrascrito acuar io para que 
puedan ser exáminsdos por los que quieran tomar parte en ia 
subasta fprevin iéndose á demás que los lichadores d e b e r á n cor» 
iormarse con estos y que no t e n d r á n derecho á exigir ningunos 

' «DínSSí'1- v * t -svvwtq «•» *BA . r l ¿ r.'.ümu «w»; fiimfB \ 

Manila á 17 de Octubre de 1896.—Agapito O l o r i z . — V . o B.o, 
' JT. D, Sánchez Vera . 

•Maaivo 

D o n Mareos de Lars Santos Escribano de actaaciones del juzgado 
de 1.a instancia de la Laguna 

Por providencia del Sr. D . J o s é B . de Céspedes y Sta, Cruz 
jaez de I .a instancia de este partido judicial dictada con fecha 
15 del fetnal f n los í a t c s por la v í a de apremio que por la 
Escribania del infrascrito sigue el Sr, Registrador de )a propiedad 
de esta provincia D . Antonio Raura contra D. Teodoro Ticson 
sobre pago de 1» cantidad de .7a pesos 59 cént imos i n . -
porte de sus honorarios df vengados por eperaciones practicadas 
en el Registro de la propiedad y por las costas causadas se 
sacan á pábl ica subasta por tetmino de l ü di fs los bienes 

- embargados á dicho deudor y es lo siguiente. 

U n solar situado en el pueblo de S. Pablo que mide de frente 
35 varas y t 6 de fondo prc ximatnente sembrado de un á rbo l 
Úe lanzon y algunos pi*s de café cuyos linderos por e l Nor te y 
Este teirenos cemp£fieros del mUmo solar al* Sur con la calle que 
dir i je al f ueb'o de Dolores y al Oeste con el so l t r de Dionisio 

-Arsmiel avaluado en 80 pesos. 
D i c h o solar ha sido embargado como del deudor D . Teodoro 

Ticsnn y se vende para pagar al acreedor D . iSntonio Paura la 
xsnt idsd expresada y costas deviendo verificarse el remate el dia 
28 del actual á \as IG de su msfiana en los estrados del juzgado 
de Paz de dicho pueblo de 8. Pablo y se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta 
• d v i r t i é n d o s e que no se admi t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio. 

Santa Crnz, 16 de Octubre de 1896.—Marcos de Lara Santos. 
W - V . o B.o.,, Céspedes . 2 

— 
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Por providencia del Sr D . ; J o s é E . de Céspedes y Santa Crtíz 
Juez de n.a icatancia de este partido judicial dictada con fecha 16 del 
actual en los autos que por la via de apremio sigue en )a 
E s c r i b a n í a del infrascrito por el Procurador D . Leocadio • J o e q u í n 
« n la p resen tac ión de S i m e ó n Lubiaga centra Mariano Buela sobre 
pago de la cantidad de 81 pesos y 4 octavos cént imos i m 
por te de las costas causadas en diches autos sobre interdicto de 
recobrar se saca á púb l ica subasta por l é i m i n o de 15 dias la 
finca embargada á diebo deudor y es el signiente. 

U n t e m r o zacatal temblado de otros á rbo les como lanzones 
eccos c a t á o y p l á t anos c i y o terreno zacatal te compone de 8 
cajones «n el sitio de Al ibvmbu i gan barrio de Tals rgan del 
pueblo de Kagcarlpn que l i i d a por el Súr con el teireno za
catal de D . A r t o a i o Mayan por el Norte con el terreno de 
lanzenes y cecal de Enriea Fueta por el Este cen el camino 
vecinal de dicho barrio y por el Oeste con el r í o San Diego y golar 
de M a r t i n V i o l t n d a avaluado y tasado en 150 pesos. 

D i c h o terreno ha sido embargado como del deudor Mariano 
"Bueta y se vende para pagar la expresada cantidad y costas debiendo 
'verificarte el remate el dia 3 de Noviembre p i ó x i m o á las 10 de 
su mañana en el juzgado de Paz del pueblo de Nagcarlan lo que 
te hace saber al publico para conocimiento de los que quieran 
interesa rse en la subasta a d v i i t i é n d c s e que no se admt i rá pos» 
tura que no cubra las dos térceraa partes del justiprecio. 

Santa Crúz 17 de Cctnbre de 1896—Marcos de Lara Santos.— 
"V o B.o., Céspedes , 2 

.- V t&ié 11 L . ^ • ¡ t : . 
So v i r t u d de providencia dictada por el Sr. D . Mariano Ra 

wos juez de Faz de este pueble en las diligencias de ejecución 
ae lo convenido en el acto de cocs i l iac ión celebrado entre 
D . a Doretea Pascual como r demandante y D . Ambrosio L á z a r o 
como demandado se sacan i púb l ica subasta los siguientes bienes 
embargados a l ú l t i m o . 

U n a casa de tabla caSa y ñ ipa montada en piedra situada 
tm la calle S. Pascual del barrio de Pagaga de esta compren-
t i ó n avaluado en 90 pesos. U n solar en que se halla plan* 
tad« dicha casa avaluado t a 30 pesos. Un aparador platero de 
n a r r a r e n buen estado que vale 7 pesos. Una mesa de comedor 
valor de 1 pes<> 50 cén t imos , dos quinqués que valen 4 pesos. 

Los que quiertn interesarse en la adquis ic ión de dichos bienes 
p o d r á n acudir á ,1a sala audienci* de este juzgado de Paz en 
donde- se verificará e l remate e l dia 26 del corriente á las 4 
de la tarde p r e v i n i é n d o á los lichadores que dicha finca se 
saca á públ ica subasta sin suplir antes la fa í ta de t í tu los de 
propiedad y que no s e r á s admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los precios seña lados 

Dado en el juzgado de Paz de Obando 19 de Octubre 
•de 189G—Ramos, Pedro Guevara. 

JOon L ú e a s González y Martinang juca de i . a instancia de este 
pa r t ido judicial" qae de serio y estar en el ejerc c ió de sus 
funciones y o e l ín t rascr i ío Escribano doy f é . 

Por el presente cito l lamo y emplazo por p regón y edicto á los 
testigos ausentes Remigio Gabinete y Mariano L i m b o , e l p r i 
mero vecino de Taal y el segundo de Cuenca de esta provincia 
para que en d t é r m i n o de 9 dias contados desde la fecha 
del ú l u m o anuncio en l a Caceta oficial de Manila se presen-
« n en este j u sg ido á prestar dec la ra f ión en la causa n ú m . 
12946 que se instruye contra Miguel Vil lanneva y otros por 

homicid io lesiones graves y menos graves apercibidos de que 
en otro caso les p a r a r á n los perjuicios qne en derecho h u » 

te lugar. 
Dado ea Batangas á 25 de Septiembre de 1 8 9 6 , — L á c a s González 

—JÍTQB mamdada de sia S r í a^ Francisco G ó m e z , 3 

«i'ja'íq t«/Oí *J 
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Por el presente cito l l amo y emplazo por p r e g ó n y edicto á don 
Antonio de Tcmaseti que ha sido Admimsirador de Hacienda p ú 
blica de esta provincia para qae dentro de 9 dias que se empezarán 
á contar desde el siguiente á la de la ú l t ima publ icación en la Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado á declarar como 
testigo en el sumario núm, 317 que instruyo por falsificación bajo 
apercibimiento de pararle los perjuicios que en derecho hubiere lagar 

en otro caso. 
Batanga», 4 de Septiembre de 1 8 9 6 . — L ú e a s G o n z á l e z . — P o r man. 

dado de su Sría. , Ventura To 'en t i ro , Vicente Reyes. 1 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al tes
tigo ausente Gabriel Costodio natural de Balayan indio viudo de 21 
afios de edad y ha sido Guardia civi l para que dentro de 9 dias 
que se empeza rán á conUr desde e l siguiente al de la úl t ima p n b l i . 
cación en la Gaceta oficial de Mani la te presente en este juzgado 
para declarar en la causa núm. 145 que instruyo por atentado bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa ra rán los perjuicios que en 
derecho hnbiere lugar . 

Batangas, 4 de Septiembre de 1896.—LÚCBS G o n z á l e z . — P o r man 
dado de su Sría. , Ventura Tolenfino, Vicente Reyes. 1 

D o n L u i s del Pino y Vi l la r ino juez de i-a instancia en p rop ie -
dad de esta provincia de T « y a b a s que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por p regón y edicto 
al procesado ausente Jacinto Raquel natural de T iaon y vecino 
de Candelaria de esta provincia de 35 afios de edad soltero de 
oficio labrador es de estatura alta pelo y cejas negros ojos par
dos nariz chata boca regular barba poca cara obalada con varias 
cicatrices de virne'as color t r igut f io para que por el t é rmino 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado ó en la 
cá tce l públ ica de esta provincia para contestar los cargos que 
contta el resulten en la causa 1 ú m . 3627 seguida en este juz i 
gado contra el mismo y otros por h u n o apercibidos de que 
en otro caso le pa ra r án los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tajabas á 16 de Octubre de 1 8 9 6 — L n i s del 
Pino y Vi l la r ino .—Pbr mandado de su Sría , Gregorio Abas, 

D o n Jurn Casanova y Rodrigues Capi tán de Infanter ía de marina 
juez instructor de la cansa n ú m . 20 instruida contra Juan Ca-
jul is y otros por la raspadnra del rol de la banca 1 ú m . 11494-

Por el presente 1 er edicto cito llamo y emplazo á Is idro 
Jandcg de 35 afios de edad c&sado de oficio banquero natural 
de Cavite el viejo y vecino de Binacayan de la provincia de 
Csvite hi jo de Pedro y Te masa Gregotia y empadronado en 
la cabect-ria de Marcelino Cajulis para que en el t é rmino de 30 
dias á contar desde la fecha de so inserción en la Gaceta 
oficial de esta capital se presente en este juzgado sito en la 
Capitania del puerto de esta provincia á fin de notificaree la 
condena de 6 meses y 1 dia de pros dio correccional y el pt>go 
de la multa de 325 pesetas apercibidi que de no verificarlo 
se le s iguirá los perjuicios que marca la Ley. 

Mani la , 19 de Octubre de 1896.—Juan Casanova.—Por su 
mandato, Bonifacio , Gómez. 

aq 
D o n J o s é Benedicto Guallart 2.0 Teniente del Regimiento de 

L í n e a Magallanes n ú m 70 y juez instructor en el expediente 
instruido contra e l soldado 5.0 Inocente N . Alejo por el 
delito de i . a deserción simple 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado 5-° 
del depós i to de trance un tes Inocente N . Alejo natur 1 de B i " 
nondo provincia de Manila cuyas sefias particulares son las 
siguientes pelo y cejas negros ojos al pelo color moreno nariz 
chata barba ninguna boca regular para que en el término de 
30 diss al contar desde la publ icación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Mani la comparezca en este juzgado de ins-
t m e c i ó n que tiene su residencia en el cuarto de Banderas del 
cuartel de la Luneta para responder á los cargos que en d i 
cho expediente le resulta bsjo arercibimiento que al no com-
parectr será declarado en rebeld ía . 

Por lo tanto y en nombro de S. M . el R ' y (q. D g.) re 
qniero á todas las autoridades tantas civiles como militares pro
cedan á la busca y esptura del referido soldado y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preco y con ía segu
ridad conveniente al Gobierno militar de esta plaza á dispo
sición de este juzgado 

Dado en Manila á 11 de Octubre de 1896 — E l 2 0 T e 
niente Juez Instructor, J o s é Benedicto. 

D o n Ricardo Férez Sigüeoza Capi tán de In fan te r í a jaez i n s - : 
tructor de causas de la Cap i t an í a general de este distrito 
y como tal de la seguids conira j4gU''do del Rosario y 
otros por el delito de rebel lón. 

Ha l l ándose ausentes de esla plaza los ind iv idúes André s 
Pcnifac'o Teodoro Plata Emi l io Jacinto Alejandro San-iago Joeó> 
Tr in idad Estanis'ao Patricio Proc p'-o Bonifacio Estanis'ao Bar*-
gas Cipriano Pacheco A fenso Prcheco Vicente Molina Herme-
nigi ldo Reyes (a) Bindoy o p i l á n R s m ó n Emibo Santiago Grefrorio 
Cornel Resliluto Javier Emilio Bonifac o Victor io de Lara Teodorico 
Buzón Rufino Sir p neo Pedro Jaso Lázaro Ortiz y L e ó n Ortiz 
cuyas sefias personales se ingoran y a quienes de órden del 
Excmo. Sr. Capi tán general instruyo causa por el expresado 

delito de r ebe l lón . 

Usando de Ja jurisdicción que me concede el C ó d i g o de 
justicia mil i tar por el presente 1 er edicto llamo cito y emplazo 
á los expresados individuos para q u ; en el é rmino de 30 diss 
contxdos desde la fecha se presenten en el Gobierno mili tar 
de esta plaza ó en los cuarteles de la Guardia c iv i l de los 
pueblos donde se encuentren á fin de que sean oidos sus des
cargos bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes sino com
parecen en el referido plazo siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey q . D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca de los ref-ridos procesados y caso de 
que sean habidos lo remitan en calidad de presos con las 
seguridades convenientes á la cárcel públ ica de Bi l tb id de esta 
capital y á m i disposición pues asi lo tengo acordado en p ro 
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria á tenga la debida p u b l i 
cidad insér tese en la Gaceta de Manila, 

Manila . 18 de Octubre de 1896.>^£1 C a p i t á n Juez instructor, R i 
cardo P é r e z . — P o r su mandato, E l Secretario, José Olivero. 

Don José Sebastian y Sancho Capi tán de infantería •,, 
t ractor de l a capitanía general de este distrito y de L 
seguida contra Pedro García Garón por el delito de 1 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo 1 
Benedicto indio cuyas s e ñ a s personales se ignoran vtci, 
pueblo de San Felipe Nery de esta provincia para 
pieciso té imíno de 30 días á contar desde el de ]4 
c ión de este edicto en la Gaceta de Manila c o a p J 
la cárcel públ ica de B i l i b id ó en cualquier de las cas;, 
cipales de los pueblos y á mi disposic ión pata r e s p o n d e , 
cargos que le resultan en la citada causa bajo apercjV' 
de que si no lo verifican en el plazo fijado será 
reo en rebeldía p a r á n d o l e el perjuicio que en derecho 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) exhorto y 
á tedas las autoridades así civiles como militares y de 
judicial pera que practiquen activas diligencias en busca del 
Juan Benedicto y caso de ser habido lo remitan con las seg 
necesarias á la cárcel pública de Bi l ib id de esta capî  
n i disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de ¿ 

Dado t u Mani la á 20 , de Octubre de 1896.—Jo;é Se] 

I.et 

Don Servando Carrasco M u ñ o z segundo Teniente del 
^e linea Bisayas núm.. 72 y j t u z instructor del 
seguido contra el soldado de la 4.a compañ ía del 
l lón de este Begimiento Ciríaco N. San tamar ía por 
grave de primera diserción simple cometida en 8 de (J 
del presente tfio. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 
sado soldado natural de tanta Ana provincia de Manijj 
de P. N . C. y de Marcela soltero de oficio obrero cuyai 
son las siguientes pelo negro cejas y ojos negros nariz 
barba nada boca regular color moreno frente eppaciosi 
natural producc ión buenas sefias particulares ninguna y 
metro 585 mi l ímet ros de estatura para que en el tértniJ 
30 días contados desde la publ icación de esta requisitotis 
G: ceta de Mani la comparezca en el Cuartel del íoitin 
plaza á m í d spes ic ión para responder á los cargos ( 
resultan en el mencionado expediente bajo apercibimiento 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
dia p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nembre de 8. M . el Rey (q. D . g.) t j 
y requiero á todas las autoridades tanto c'vi es como nj 
y de policía judicial para que practiquen activas diligene 
busca del referido soldado desertor Cinaco N . SanUmaiía 

caso de ser habido lo remitan en clase de preses con Is, 
r ídades convenientes al Cuartel del fortín de esta cap tal 
m í disposición pues así lo tengo acordado en diligíndj 
este día . 

Dado en Manila á 20 de Octubre de 1896 —Servando Caí 

Don Juan Pujol Bada i.er Teniente del regimiento infaj 
B í sayas n ú m . 72 juez instructor del expediente instruido 
I a deserción contra el soldado Estefanio Amor Felipe 
3.a coropíñ ía del 2.0 batal lón de dicho regimiento. 

Por la presente requisitoria ci to llamo y emplazo al so} 
Estefanio Amor Felipe natural de Gulat provincia de 
de edad de 25 a ñ o s de estado soltero de las sefias sigi 
pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata barba ni 
color moreno sefias particulares ninguna para que en el té 
de 30 días á contar desde la fech^ se presente en el Ci 
dei fortín de esta plaza á responder de los cargos que 
el resultan bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
compareciese en el fijado plazo siguiéndole el perjuicio á 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . %•) ed 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili 
para que practiquen cuantas diligencias juzguen necesarias 
de conseguir la captura del precesado y caso de ser 
lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi 
posición pues así lo tengo acordado en dicho expediente. 

Manila 18 de Octubre de i S g ó . s s J u ^ n Pujol» 

'.• 

Don Camilo Carretero y C e r d á Capi tán de infantería juez insls 
permanente de cansas de la Capi tanía general de este Ü 
y de la instruida contra los paisanos Doroteo Cristobri S 
y Froylan Cris tóbal Santos por el delito de tentativa de ni 
y amenazas de muerte. 

Por !a presente requisitoria ci ta llama y emplaza á 
mados Valent ín Victorino y Nico lás de Guzmán vecinos del 
de Barranca del pueblo de San Felipe Nery de esta pro* 
cuyo actual paradero se ignora para que en el preciso tít 
de 10 días á contar desde el de la publicación de esla 
si toría en la Gaceta de Maní a comparezcan en este M 
cal e Real de Manila n ú m . 22 altos para responder * 
cargos que 1 s resultan en la citada causa bajo apercibí* 
de que si no lo ver fican en el plazo fijado se rán decW 
rebeldes pa rándo le s el perjuic'o que en derecho haya I 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) exhorto 
quiero á todas las autoridades as í civiles como milítaies 
la policía judicial y practiquen activas diligencias en busca 
refeirdos individuos y caso de ser habidos los remitan en & 
de presos á este juzgado y á m í disposic ón pues así, ' i j | r 
acordado en dilidenciA de e-te d ía . 

_ Dado en Manila á 15 de Octubre de 1896.—-Camilo Carreé 

Don Francisco Pon y Mograner Teniente de Navio de la ^ 
Ayudante de Marina del distri to de Leyte y Capi tán del 
de Tacloban. 

Por la presente requisitoria cito (lamo y emplazo al inl;' 
ausente llamado Angel Solayao indio, soltero natural de 
en Samar mayor de edad grumete que fué del Bergan'in , 
• Ind ia» para que en el improrrogible plazo de 30 dias á 
desde el de la publ icación d r i presente edicto se presente 60' 
Cap i t an ía de puerto á dar sus descargos en la cansa que 
serción del mismo le estoy siguiendo en la inteligencia que 
verificarlo será declarado en rebeldía . 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) exhorto 1 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares ps^ 
practiquen activas diligencias en su busca y caso de s?r 
lo remitan á m í disposición con toda seguridad-, 

Tacloban 7 d t Octubre 1896.—Francisco Pon y Mongranef-
mandato el Secretario, Folicarpo O. L í p o r a d a . 
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